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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 
 
 

  Cuestiones de organización y otros asuntos 
 

  Informes que se examinarán durante los períodos de sesiones 46° y 47° 
 

1. El Presidente anuncia que el Comité celebrará dos períodos de sesiones de 
cuatro semanas en 2011. El 46° período de sesiones se celebrará del 9 de mayo al 3 de 
junio de 2011 y el 47° período de sesiones del 31 de octubre al 25 de noviembre de 
2011. El Comité estudiará la posibilidad de establecer un grupo de trabajo sobre 
peticiones que formule recomendaciones sobre temas como la admisibilidad. 
Seguidamente, el Presidente invita al Secretario del Comité a que lea la lista de 
informes de los Estados parte que se examinarán durante los períodos de sesiones 46° 
y 47°.  

2. El Sr. Nataf (Secretario del Comité) anuncia los Estados parte cuyos informes 
se examinarán durante el 46° período de sesiones, junto con el primer y el segundo 
relator del país para cada informe: Irlanda: Sr. Gallegos Chiriboga y Sra. Kleopas; 
Ghana: Sr. Grossman y Sra. Sveaass; Turkmenistán: Sra. Gaer y Sr. Grossman; 
Kuwait: Sr. Bruni y Sra. Belmir; Mónaco: Sra. Belmir y Sra. Gaye; Eslovenia: 
Sr. Mariño Menéndez y Sr. Wang Xuexian; Finlandia: Sr. Mariño Menéndez y Sr. 
Wang Xuexian; Mauricio: Sr. Gallegos Chiriboga y Sr. Bruni. 

3. Los Estados parte cuyos informes se examinarán durante el 47° período de 
sesiones son: Djibouti, Madagascar, Grecia, Paraguay, Marruecos, Bulgaria, Sri 
Lanka, Túnez y Alemania. 

Se levanta la sesión pública a las 10.10 horas. 

 


